
CONSTANCIA SECRETARIAL. 10 de octubre de 2022. La parte 
demandante presenta recibos de pago de los derechos de registro ante la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Popayán, para que sea 
tenido en cuenta en la liquidación del crédito. Provea. 

 

 
CARLOS ANDRÉS COLLAZOS QUINTERO 

Secretario 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MENOR CUANTÍA 

POPAYAN-CAUCA 
j02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Popayán, diez de octubre de dos mil veintidós 
 

   
Demanda:      EJECUTIVO SINGULAR 
Radicado:     190014003002-2022-00245-00  

Demandante: FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
Demandado:  ALBEIRO CORDOBA CERÓN  
                   

Auto sustanciación Nº  805 
 

 
Ref. Tiene en cuenta recibos 
 

        
De acuerdo a la anterior constancia secretarial, el Juzgado, 

 
 
DISPONE: 

 
 
ARTICULO ÚNICO: TENGANSE en cuenta los recibos N° 

592355 y 592356 de pago de los derechos de registro ante la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de Popayán por $ 22.200 y $ 

18.000, respectivamente. dentro del presente asunto. 
 

 

NOTIFIQUESE, 
 

GLADYS VILLARREAL CARREÑO 
jueza 

   
A U   

2022-245 
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